
Núnieró 99 Viernes 9 ¿e Diciembre de 1836. 6 Cuartos.

AV’ snserzbé á este Perioílico 

tjue sale los íunes y t^'iernesy 

en la redacción sita en la calle 

de JKercadcrcs, JVúm- 210.

Precio de la siisC-ricion ¿ rjt» 

al nies para esta Ciudad y ÿ y 

inedio pdra loS piiéhlos j franco 

de poí*te, y para las JusllciaS 

reales por trimestre.

BOLETIN eONSTITOCÍONU DE LOGROÑO.

ATÆîE®!© SB ©PîCïO
i   '  ■^iiri—iriBaS.»Mí—  

Cobiemo político superior de la provincia 
de Logroño.

VA servició (le l»{>aíj'eS es uná de las éúrjjai 
Inas pen4kas que tiene (pie sufrir esta provincia 
por SH posición tocando u¡ teatro de ia jjerra por 
esto ha sido Oni cuidado {-special dc.sdc (jue to
me el mando de esta provincia el hacer que se 
reparta con ig-naldad e»la contribución y el ase
gurar á los triuyineros el libre transito de sus 
cahaílerias; de unido (pie jamas se entbarg*ne Una 
caballería epic cuiuluzcá generos de venta ni al 
conducirlos á ««• íuCTcailó cn»!(|ieí-á tú al regresar 
làï~bestias á los pueblos.
El arreglo hedió para el servicio de bagages conc
ia (le dos parties. For la 4.® se indeinnizu á los 
dueños de cahiiílerias embargadas con una cantidad 
que les haga menos penoso este servicio; y por la 
Íí." se nombra d servicio de bagage pui* orden rigo
rosa entre todasj las caiiallcrius de los pucblo.s (jne 
componen Cada (.’lapa; para lo cual se publican 
las etapas de la provincia.
En seguida se insertan las disposiciones ipic tratartj 

de! modo de indemnizar á los <‘Ue sufren el em
bargo y después se estampa la etapa de Lugrnño con 
laesplicaeíon del servicio de bagages, para (jue ptiedí 
servir de múdelo á las demás ¿'tapas de la 
Provinciu.

Piputaeion provincial de Logroño.

CiaCtLAR.

Ssittblerjendo eí nueVo sísiérHa adop-^ 
lado para cubrir el servicio de bagages 
por acuerdo de la junta conípuesía de 
comisionados de todos los partidos que 
ie convoearon por la circular de de 
Octulu'e.

Art. 4.® El servicio Je bagages se pagará poi* 
toda la provincia, aprontando al efecto cada pue
blo el cupo mensual íjuc se le designa ca el es. 
tado adjunto, y que es el (¡ue le corresponde á 
ïazoïi de 2 rs, vit. por vecino según el censo úl- 
tiHjo de poblúeiou formado à principios, del cor- 
*■11'1116 año.

Art. 2.” No obstante qué Ía basé sobré qué 
Se ha girado á cada pueblo 1« asignación de su 
cupo, S(^a la de 2 rs. por Vecino; los ayuntamien
tos podrán repartirlo à proporción de la ri(|ue--. 
za de cada tino.

Alt. 5.® Hecho y cobrado el repartimiento, 
í()s ayuutamiento.s cuidarán de reniilir ínmediata- 
tuente el dinero á poder de un comisionado espe
cial (pie Cu la cabeza dc cada etapa correrá con 
el eheargo dc la recaudación y con otros que dcs- 
pue.s se espedí?varán.

Art. 4.” El comisiortado rCCaudadoCscCi nonibrodrt 
por una jOata que se Ccmllir-á el día IB del pre- 
«ente Diciembre en la cabeza dc la ct.vpa. Dicha 
junta se compondrá de nn comisionado nombrado pa- 
rá el efecto por cada uno dc los ayuntamientos de 
los pueblas dc la etapa. Cada junta remilírá acto 
Continuo de haber hecho el nombramicuto, aviso 
á esta Diputación de la persona en (pilen hubie
re rccaido, para publicarlo y para que pueda cons
tar a todos ios pueblos dc la provincia.

Alt. 5." El comiMonado recaudador tendrá tirt 
2 por ciento por premio de su comisión. Además 
dc la recaudación de loudos será ooligaciou suya 
págar á los bagageros^ recibir una papeleta que 
estos le presentarán^ y darles otra que les servi
rá de pasaporte para su rcgrCso y de credencial 
del servicio que acaban dc hacer pira qué presen
tándola en las cadenas del transito rio se les exija 
el pago de ninguna dé ellas.

Art. 6.” Los recaudadores de las etapas don
de el servicio de bagages fuese mas continuado, 
y donde por consiguiente hubiere necesidad de fon
dos mas cuantiosos. Se auxiliarán Con los dé aque
llas en (|ue este Servicio no fuere tan penoso. Pa
va el efecto los recaudadores de Torrecilla, Ama 
do y Yangüas rentitirárt al de Logroño sUs fon 
dos sobrantes; los dc Alfaro y Cervera al dé Ca
lahorra; y los de Santo Domingo, A'a jera y Cana
les á líaro. La remesa de estos foridos será- 
por cuenta v riesgo dc los recaudadores.

Art. 7.’ El pago que los recaudadores debe
rán hacer á los liagagcros será 24 rs diarios por ca
da carro de yngoí 50 rs. diarios á cada carro de 
varasj 0 rS. diarios á cada caballería mayor y 6 
rs. diarios á cada caballería menor. En este pagóse 
Cóíripicndcrári los dias que el bagagcro necesite 
emplear hasta la vuelta á sri casa.

Art. 8,® Al fin de cada me» lo» recaudad»-
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res presentará» 5«s cüc^tas aide la Exenta, líjpu- 
taclon provincial; <’nr I is rev^ara, aprobaran si es
tán anxp facas, \ las. cuuswvdra para que les sir
van ¿c (ÍOfU'.nénío e<fn qne ’’{■pila el rein legro de 
la Hacienda íiniitar estando Uegare el caso.

Arl. 0.® ^o »» ntf.sideraráH por bapges los 
carros ó eabaSíerias qwe los pueblos enipleet» cu 
Ïiï cond«ecion;« las eabezíH de é?apo, parUdo^n otros 
nonios, de Víveres para las tropas del Ejército. 
ï>e condneciott <Siar:oi eseníos los G«ar<iiaá 
^■ae.iünalcs eu reeoeopeusa de otros servicios (¡ne 
prestan en favor de la justa causa.

Alt. 10. tos alcaldes iKUj.dos los pueblos, 
al lieuipo de disponer y reur.tir los bagages que 
Ic.s sean pedidos, dí-rán á cada bagajero una pa
peleta qwc expre^pará el día de su salida, el nu- 
jncro velase de bagage cou fpie sale. î.l bagaje
ro preseníorá esta papeleta al recaudador cuando 
acuda á él á obtener su pago, y tpiedandosc coa 
ella dicho recaudador, ¿ara al vagagero la otra 
papeleta de que se ba hablado eti el artícu
lo* 5.° ilelos dos clases de paprictas se acompa
ña modelo á continuación de esta circiuar, desde 
cuva publicación, tanto los Alcaldes como los re- 
caudadores mandarán imprimir y se proveerán del 

n.™.-™ RiS«5ía«e ae teq»»* ««4« »»» «'"P' 
pomlc», var'"’" i'” pnmero. >.= .fnn.lns 
de vida 5 iü3 wglindos de ios íonuas tjHC reeau- 

"' ah i i. !.us bajageros podrán cobrar en I'l 
•bnulnKW ■ncjorlc» venga, y en cualqinee tiem
po, siempre que sea dentro del mesen que han 
hecho el servicio. _

Al t. lí¿. Si en los pneblo« que no son «abe- 
za de etapa pernoctase alguna columna, ó por otra 
causa se necoilare aprontar en el urgentemente 
vu número de bagages mayor <¡nc el que pueda 
el pueblo po*' si mismo sumimslrar , podra pedir 
caballerías á los inmediatos, los cuales estarán obli
gados á remitirlas. Eu tales casos el pueblo mis- 
VIO Batisbrá á ios bagageros; y para reintegrar
se se presentará ante el recaudador de la cabeza 
de aquella (‘lapa un comisionado del ayuuGmicH- 
to con formal ecrlirícacion de ios bagages cm- 
nlcados.

Art. 15 Los pueblos cabezas de etapa scran exen
tos del servicio material de bagages, salvo los ca
sos apurados; cu consideración á la carga de alo
jamientos y otras mas pesadas que tienen sobre 
sí.

MODELO DE LAS PAPELETAS QUE LOS^ ALCALDES PARAN A LOS BAGAGEKOS. 

rROriNCiA DE LOGROÁ^O. PARTIDO DE

F. de T. sale con esta fecha de esta Villa con caballerías mayores: 
caballerías menores: . carros de yugo; carros e vanas,

de. ba^affc.=El Tesorero de fondos de la etapa le abonará á razon de rs.
vn. por cada bagage y por cada dia de los que debe emplear en este servicio.

Nq val "a erimlenila alguna. ( A(fiála fecha.}
El Alcalde

MODELO PELAS PAPE LETAS QfE WS RECACBAnnaBS DARAV A LOS BAG.iPEBlg.

A F. ac T. vecino <íe so le lian sallcfccho rs. vn. por .liai
nue ha c in plea .1 o en ir rfe bagage, contando los de su rcgre,so; y para <|ue lo acredi
te se le dá la presente en á de

El recaudado^

sei;lili acuere 
(pie ú c Uííd

' Elmas en ,iue se consi,iem áwñllda la ynnmcia liara el arreglo ,tel serweio ,le balayes, 
Ho tte lajnttla retinílla <á esta eejñlal con arregla a la circular ,le Hi Octubre^ g eu¡ni 
pucchlo le correspo)ide api oiiiar para el patjo de Ha/juyes.

Etap-A ¿e Logroño -

Lo^rroiio....................   . • . 2. 704
Albelda......................  418
Alberitc;............................... 254
Cla^lju........................................ 152
Dai’ocn. . ..................................80
Eut vena....................- . . . 434
Hornos. .... , . . , loít 
bobera y su tierra............. 844 
I.a'THiiilla V ventas Blancas. . 504 
Laí’dcro.........................  . . 500
Leza de Rio Leza. . . • 184 
Medrauo. .... . . . •* ISO 
ATu dio de Rio Leza. . . 522 
Kakb y su barrio* • • . . 752 
Nubar rete................................. 1Ô24

Ribafíceba.  ........................ •
Sojindo..............................  *
Soles.  ...........................  • •
Sorzar.o........................  • •
Villamcdiaua. . • ... •
Villanueva de - San Pru- 
deucio................................... 1
Vigueta..................................
Caslauarcs de las Cuchas. .
Manjari’cs., • • . ? • • •
Ventosa,.........................   •
Santa Coloma. . ...
Casteobiejo. . • • • ’ • - 
Rezares-
Saa Roman y sus aldeas. .
Solo y su barrio. ....
Trevijano. . . . . -

692 ^^eliiía. . -........................ -4'?
156 . .............................................
226 Atrubal......................  46«
2.12 Galilea................................; • • ’
552 S. Anillan y sus aldeas. ■ - 79« 

20 Lttcau - - -,.....................’®!
Montalvo de Cameros. . . 

546 .
. 16 Etapa de Santo Domiago

490 Santo Domingo. , , • • 1«J^ 
246 Eacaray y sus aldeas. . . l^^J

«8 OJacaslïo y sus aldeas. . - <7!®
Í06 Zorraquin..........................-
5i2 Balgañon. • • • • \ ‘

4054 Pazuengos. ... . . 8 . 1^’
258 Sanlurde. . • • * . • • ^1
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SantncdiîjO. •  .........................U40
Covoíírñk*.!»-- • • -^4

.... . • . Î58
G.t;Uñero de Itioja...................... 23
(uiiuucia............... .... • • . ¿>4^

Ktapa de Haro

Haro. . . 2,286
VillaUbar. . « - • • • ^4 
l^MhOîi <îe îtioja- . . • . 112 
Castañares, j • * • • • • 256 
iî» nares. ...... . . 266
CcKenrrita...............................  ^56
Zar ral on;. . • ? * • * • 22-4 
Anjynnv-iana y Oreca. . . 214 
V^kdha. ....*..* 68
Sajh'zarca.....................  • • • 164
i'eHoi'tjjo.................... * • 162
FtH’.cea y Arcefoncca. . . 564 
Fonzalechc. . • . ., • liSO 
GidbarruU. .... * • v 80 
Ocbandnri. ..... . . 88
S. 45iHan de Vccora. . . 64
lliHlezno, . . •.................... 156
Aiesanco. 460

El G P a de Casa la' Reyna

C:!«alarevna. .... ... . 492
Grnñoñ. ,’104 
Villarta Qnînliina .... 144 
Anjyuta. . . .  44 
^uiitanar de Rioja. . . . 5-4
Tortnaiilos. .........................  160
S^ei'a..........................  160 
llemiucliuri. ... - ... 184
Ve!?,SCO. • • . .... . . 50 
Trcvtana. '...*. , . 470 
a b'p^'O. - ... J . . . 190
Cîliuri............................  100

Etapa de Briones,

Biîônes. . ............................1474
Ssiiii Asenstn................................726 
«Jiüiüeo. .... . . . ........62
Obaia-i.............................  . .' 554
('niainoii. . .* . .... 52
Hantoi'cnalo................................. 120
hejiticvneta..................................... 22
Hervías. ..... . . . 156
( .i ri U UC hi •............................."lt>4
SîatKzaiiarcs. . .... . 92

Etapa de Alfaro.

Alfaro. . - ) .
Curétla. . . . 
Cinti'ueni^o . . . 
Filero. . . - . 
Ilincuu de Soto.

. . . , 1796
. . . 1972

. • . 1104
. , . 1014
... 492

Etapa de Calahorra.

Calahorra. ....... 2762
Pradejón............................  . 266
Quel. . . i . , < . . 750
Anlol.,............................ , . 1184
Grábales ...... , 400
Aldcanueva. . - ...... 266

• -Al orillo de Calahorra. ... 24

Etapa de Arnedo.

Arnedo. . .  .................... lo,,6
Hcvcc. ‘ ...........................* •
Prejauo......................   • • 470
Ar sedillo y Sanlulaya. .. . 502 
iViimilla Y su tierra. . . , . 896
Tiniuucun........................  . 120
Zarzosa. .... ..... 196

Etapa de Cerverd 
Cervera. . 16 íO
Yjjca,..........................  . . 762
Muro y su aldea. ". . . . 564
Anudar. ...........................  4t6 
llincslrillas. . . . .... 244 
C^rnago. . , . , ........ . . 71'1
Pííavajun. ..... .' . . 140
Valdcuaadera. .... ... 2Í)4

Etapa, de Canales •

Canales....................  400
Villavelayo. • • • í • • •, * *62 
Alansilla, . * . .... 2¿»3 
Vinogra de abajo. .... 520 
Vine/yra de arriba. . . . 253 
Meutetegro. - . > . * . 410
Brieva...................................... 
fieiilrosa de la sierra. . . . 2-50
Neila. . * .....................  20

Etapa de Cenicero.

Cenicero. ...................................712
Mo» (alvo................ .... • • • ^0
ViÜanca. ..........................................  
iiuercaiios. ........ tf/O

• O*5Qi .............................................. .......
Ormilla......................................... í-^02
Ormilleja................................. 84 
Aiofra. . ... . f • *.....174
Arenzaiiade arriba. ... 102 
Afcnzaua de abajo. - >. . 254
Arcefoneea. • • • ... 156
Torrecilla sobre Alesauco. 146
Ur liñuda......................................276
Cañas. ... . .... 124
Canillas..............................  . 100
Villar de Torre................ 164
Villarcjo. .... ... 52
Fuenmayor. . ..........................756

Etapa de JMajera.
Najera y su granja. .... 1166
Camprovin...................... . 186
Ledesma. . .......................... 72
Pedroso. .i . . i, . . . . 460
Cardenas. • . ............................178
Bailaran............................... 578
Anguiano. .................................642
Malule................................. 588
Bobadilla. . 56
Baños de Kio Tobia. . . 286
Maliabc. . - . , . . . , . 14

Etapa de Tore cilla.
Torrecilla............................ .... 868
Almarza...................• . . 126
t’abezon de Cameros. . . 74
Gallinero de Cameros. . . 64
lïornillos . 104
Ortigosa y sus aldeas . , . 492

•íalon. ..... . .
Laguo.n. ...... »
Larribli y Torremuña. . . 
Lasaula y sus aldeas. . . . 
Cumbreras y sus aldeas. . . 
Muro de Cauicros- ....
Mesures................... .... • ‘
ÍVieva y su aldea. . ...
Pitillos...............................   ;
Pradillo. . .......
Rabanera.........................  . .
Sania Maria de cameros. . . 
Teiroba. . . j . . . .
Torre de Cameros, . . . 
Valdosera. .... . . * 
Villoslada. ' • ....
Villanueva de Cameros y sus 
aldeas. . . .... , •
El Rasi’lo. . . . . . • 
Ribabellosa. ... . . .

64 
516 
180 
126 
470 
144 
96 

522
92 

152 
IVJ
64
86 

120 
24

574 
222

178
10

Etapas- de Atisejo y Alçana- 
dxe (¡ue se reúnen en lina debien-, 
dose auxitiar sus cabezas mutua 
mente en caso de necias idad.

Auscjo, ...... * • 1089 
Aleaiiadre. . ..... • 414 
Geoii y su tierracseCp-\ 
to el pueblo de Ga-ilea j 
el cual con bn demas dej 
e.ste valle repa. hrán la can. > 1. 2.10 
lidad que se les sen.ila al 
propürcion de tu respec-t 
tivo vecindario. • . • . /

Carbonera. ...-?• 64:
Bergása...........................   - • 170
Tnddilla.............................  ■ 57«
El villar de Arnedo. . . . 523

Etapa de Yanguas^

Van^uas. . . • * • . . 510
Ler¿. ; ................................ 40
Veca. .... ..... «ï8
La'^Mato.......................  • • '56
VelloaiUo. ............................ 23
Campo Redondo. .... ,»9
Diustes. ..*..« ♦ , 76
Breton...................................... 
Maya. ...>•••......... • 60
Santa Cecilia-.................... 16
Valduerteles. , ..... 53
Aldebuelas..............................  40
Ladrado.................................... ^8
Los Campos. 50
Villascca somera.................... 14
A’aloria. ..............................* • 76
Santa Cruz. 116 
La Laguna. ... . . « 14 
Valdecaolos. • ..... 24
Villartosa. . ....................... 16 
Verguizas. .......................... 46 
Vizmanos. . ..... • « «....... ,•... 68 
Villar del Rio. ............98 
La Cuesta. . - . . ......... 62
Aldea del Cardo con su í 62 
barrio. . .
Villascca bagera..................... 20

No se hace alteración ninguna en 
las etapas (le Sa» Vicente y la 
guardia.
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• ■ • ■ ETAPA DE EOGROKO.
Hazon de. Jos Carros f cabaJle/ ias mayores y menores í^jue i.'cnen Jos pueblos ^ue se expresar

PUEBLOS. ?

Cabal ter ias. E

s

Cnbállcríás. u

PUEBLOS. w o Sa
rt

U

Caballerías

’/)

S
rUEBLOS.

CA
? •
1

8
* 1o 9SJ s3 •

«

£
• o c u g

Albelda. . » 14 50 .Libera y su tierra. 
Lard(‘re

« 160
e

50 i’ Sotes . . » 20 42
Ai be rite. « 49 QO » 50 24 ? Norzano . »■ 24 47
zVp-oncilIo. )» 24 42^ d.ág«niUa y ventas blancas » 60 50 Santa Coloma » 55 5
Ariubal » 10 6 í Leza de Bio-Leza, » 20 24 1 S. Roman y aldeas » 40
Bezares » 24 i i. orzas » 8 O 3 Solo y su barrio » 95 27

CJavlJo » 48 Medrano » 42 lA i S. Millan y aldeas » 477 59
Castañares de las 1 .Mail ¡arres » 7 4 1 Villamediana , » 20 49
(hieijas )) 9 1 f XíuiítiodcrÍo-Leza u. 80 Villanueva de San

Ca.itrov Itijo
Da roca

»
í>

15
))

O
j

.VI outalbo de cámaros
Na i da

A
»

40
24

2 
a
1

Prudencio
A’^iguera

»
».

8
66

»
44
40Entrena » q 4o Navarrete » 59 I Ventosa » 60

Cali lea )) '25 0 Bivafrecba ». 60 5‘> I V’^clllla » 41 ))
Hornos )) 4 20 Sojuela »

1
46

- ¡
5® 3 Trevijano » 20 4

Eí servicio de bagap;e se íiaeá por escala fíg:orosa, empezando por un pueblo de la etapa y áiguiendo to
dos los (lemas sin (pie se puedan noHihrar^ 2.“ vez de scia icio las bestias de un pueblo basta qn.c-lo bayan 
becbo todas las de los demas. El ordi-n será el siguiente^ Suponiendo ipie la etapa de Logroño tiene ipie 
aprontar cada día en la capital 29 bestias mayores^ siendo sU número de caballerías el que se por el estado 
anterior, se nombrarán ei primer día en bestias mayores 14. de Albelda y 6 de Alberitc y para caualituaas 
lucitoreju 40 de Albelda para el 2^ las cuatro mayores que le queda á Alberíle, y 16 de Agoncillo para 
completar las 20; y otros los menores de Albelda, i • i

Toí^tt lo (ifíc Si' pública para iícbido eonavhnieato de toS pueblos.-^Logroño 8 de JJicieinbre de looG.-*— 
E G. :el iznardi.—- Totr.ds Jielaailo: secretario.

.... ............................................................. . M- iiir ■■ n—■! im— I

. Logroño 6 de Diciembre.
Eos úllimos triunfos cotiseguidos por nuestras 

armas sobre <1 cuemigo, dan un aspecto á la gnev* 
la muy distinto del (pie ba tímido basta atpli. 
^o en vano los pueblos cansados de ser por lai'- 

. go tiempo el juguete de iiitiigus cortesanas, 
pedían con ansia un gobierno que, de buena le, leí 
diese seguridad y garautías. Consiguiéronlo al bu, 
y los fcsnltado's han correspondido ú sus esperan
zas. Seis meses ape'nas, bao bastado á recdiíicar la 
obra que tres aúos de conlinuas cscahacmnes ka- 
b:au arruinado. Los sacrilicios, los esfuerzos lo
dos, se estrellaSin contra e» poder que tenía un 
einpetu» en debilitarius, y la España suspiraba en 
vano |(or el termino de una guerra destructora 
y S'ajqjilchla. la sombra de un gobierno mo
derado y coucHiadov, crecían los enemigos de la 
libertad; Vcdobkbaíi sus incursiones traspasando los 
límites en ipie dbbia coninuírseles, y eouseguian 
ventajas por todas parles, al paso que el Ejér
cito pedia ¡n.ntibu'cnle se le condujese á la vic
toria, que mas de una vez le arrebataron de. sus 
manos. La dcscunStnsaa aumentaba á la par (pie 
el descrédito de nuestro partido , y probable* 
mente el tiempo , nos hubiera entregado al puñal 
frati-ici-da.

Tfel bera el rumbo de nuestra Nación cian
do empuñaron el limón los nuevos pilotos. Des- • 
de aque-ia época lodo ba variado; se vió rena
cer poi moincutos el cspirilu abatido; se bicicrou 
efectivas !a.s contribuciones de sangre y dinero, 
indispensables’ para restablecer el equilibrib per
dido por la mala udminislracioú anterior. Vieron- 
te correr en masa las provincias , á tomar las 
arunts contra el enemigo común, y (lo obstante, 
la decaoJmIa division c inércia del poder, sofocar 
las íii’j.viudones que el cráter de la. rebelión lan- . 
zó á ioto mas romoios climas, Írlbarrcu, por dos

veces, triunfó con cien valientes, de tos mas agner- 
ridos batallones y escuadrónos enemigos. Vanta- 
vieja sucumbió al valor de nuestras tropas. Alaix 
venció en, Vilía-robiedo con fuerzas inferiores; y 
eii Andalucía binnea aún la sangre vil que der
ramaron los sables d(í León y las bayonetas de 
Narvaez. Los InUgaliicanlcs restos de la exage
rada division de Gómez, serán en breve, presa 
de nuestros soldados, que no teniendo jiuz que 
dar al resto del pals, vendrán ú devolverla al 
Norte de la Iberia* ,

El término .de nuestros males ge aproxima al 
fin; el desaliento de los enemigos, marcado espe^ 
clabnenle por la dispersión que ahora se observa, 
es la niavor gara.'i'.ía del resultado. Rechazados 
con perdidas irreparables, de la Inmortal Síilbao, 
renunciaron la esperanza de poder jamas sallar 
sus muros; v el mu prestito estrangero, cuyas con
diciones de “entrega hablan de firmarse dentro 
de ellos, vuelve intacto á las arcas de diestros 
agiotistas, que desisten para siempre de esta 
empresa.

La España Cslnbo próxbná á, caer cu las gar
ras de sús mas crueles e.nemígós; |rero los pue
blos se acordaron d(; (jue cí Ubre la j\íacio¡i qtie 
quiere serlo^ y armados con presteza, rompieron 
c1 lazo que el dolo y la maldad les tenían pre
parado.’ Se salvó la Patria, y muy cp brève se
rá el triunfo completo, sin apelax* á me.dlós (pie 
haciendo p(íco honor á la Nación que los invo
ca, no impedirían (¡ne un dia con mas luego, se 
reprodugera' la discordia.

A este fin se han encaminado los desvelos de 
nuestro gobierno actual. ¡Loor eterno ú lasque 
saben sacrificarlo todo á la Patria y libertad! 
los buenos ciudadanos están obligados á tribu 
tarselo. ( de .4. L

Logroño: imprcnta bu DOVltNG* RUI*, AÑO ISjÚ .
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